
MUl{IGIPATIDAD DISTRITAT IIE ASIA. GAÑETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 014-2017-MDA

Asia, 21 de marzo del 2017.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de lecha 21.03.2017, el Informe N"
0344-2017-RENP-ODUR/N¡DA, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, que
solicita la aprobación de una cobertura presupuestal para el ilnanciamiento del
Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad Resolutiva de la Instiiución
Educativa Inicial N" 465, Anexo El Rosario, Distrito de Asia-Cañete", cuya Meta es
"Construcción de Dirección, Sala de Profesores, Secretaría, Tópico y Consultorio
de PsicologÍa, Cocina y Despensa de la lnstitución Educativa Inicial N" 465,

El Rosario, Segunda Etapa, Distrito de Asia-Cañete", y;

NSIDERANDO:
ue. de conformidad a lo dispuesto en el Artículo

del Perú, modificado por la Ley de Reforrna
l\¡unicipalidades provinciales y distritales son
gozan de autonomÍa económica, administrativa

194o de la Constitución Política
Constitucional Ley 27680, las

órganos de gobierno local que
y polftica en los asuntos de su

.\o
/-.i"

, competenc¡a;

í4,5. Ou", en el mismo sentrdo el ArtÍculo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 -
| "l Ley Orgánrca de lvlunicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa

ñlpolitica, económica v administrativa en los asuntos de su competencia. La
h ¡ff autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las-J¡&4r J(i:/ "-'- - :. l-' : --'-¡.]./ nunictpalidades.adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos''\::'z y de administfación, cor sujeción al orde^amiento jurídico.

Que, el Artículo 41" de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concejo,
son decisiones que toma el Concejo referido a asuntos específicos, de interés
públ¡co, vecinal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para pfacticar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
icstitucional;

Que, mediante lnforme N" 0344-2017-RENP-ODUR/N4DA, de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rufal, solicita la aprobación de una cobertura presupuestal
para el financiamiento del Proyecio "lvlejoramiento y Ampliación de la Capacidad
Resolutiva de la Institución Educativa lnicial N" 465, Anexo El Rosario, Distrito de
Asia-Cañeie", cuya Meta es "Constfucción de Dirección, Sala de Profesores,
SecretarÍa, Tópico y Consultor¡o de Psicología, Cocina y Despensa de la

Institución Educativa Inicial N'465, Anexo El Rosario, Segunda Etapa, Distrito de

Asia-Cañete", consistente en Ia suma de S/. 38,600.03 (Treinta y Ocho N¡il

Seiscientos con 03/100) Soles, cuyo recurso será considerado de un Proyecio
Genérico, proponiendo que la eiecución sea bajo la modalidad de Contrata.

Cabe indicar, que al elaborarse el Expediente Técnico indicado en el párrafo que

antecede. el presupuesto asciende a ia suma de S/. 288,600.03 (Doscientos
Ochenta y Ocho lvlil Seiscienios con 03/'100 Soles), y el monto considerado para

la ejecución de esta obra en el Presupuesto Participativo 2017 se asignó la suma

de S/.250,OOO.OO (Doscientos Cincuenta l\¡il con 00/100 Soles), existiendo una

difefencia de S/. 38,600.03 (Treinta y Ocho ¡/il Seiscientos con 03/100) Soles,
que es matefia de la presente aprobación.
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MUI{ICIPATIDAD DISTBIIAT DE ASIA. CAflEIE

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de 'Íec!.a 21.03.2017, con aprobación
mayoritaria del Concejo Municipal, se aprueba una cobertura presupuestal para el
financiamiento del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad
Resolutiva de la Instiiución Educativa lnicial N" 465, Anexo El Rosario, Distrito de
Asia-Cañete", cuya ¡/leta es "Construcción de Dirección, Sala de Profesores,
Secretaria, Tópico y Consultorio de Psicología, Cocina y Despensa de la
Institución Educativa Inicial N" 465, Anexo El Rosario, Segunda Etapa, Disirito de
Asia-Cañete", consistente en Ja suma de S/. 38,600.03 (Treinta y Ocho Mil
Seiscientos con 03/100) Soles, cuyo recurso será considerado de un Proyecio
Genérico, proponiendo que la ejecución sea bajo la modalidad de Contrata.

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que le competen a Ia Alcaldía según lo dispuesio en el inciso 60 del
Artículo 20o, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39o y el artÍculo
43o de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO." APROBAR una Cobertura Presupuestal para el
f¡nanciamiento del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de la Capacidad
Resolutiva de la Institución Educativa Inicial N'465. Anexo El Rosario, Distrito de
Asia-Cañete", cuya Meta es "Construcción de Dirección, Sala de Profesores,
Secretaría, Tóp¡co y Consultofio de PsicologÍa, Cocina y Despensa de la

Institución Educativa Inicial N" 465, Anexo El Rosario, Segunda Etapa, Distrito de
Asia-Cañete", consistente en la suma de S/. 38,600.03 (Treinia y Ocho lvlil

Seiscientos con 03¡00) Soles, cuyo recurso será considerado de un Proyecto
cenérico, proponiendo que la ejecución sea bajo la modalidad de contrata.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia l\lunicipal, Subgerencia de
Contab¡lidad, Gerencia de Presupuesto, Subgerencia de Logística y demás áreas
pert¡nentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

MUN CIPALIDAO DISIRITAI DE ASIA
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